RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002634, Ent. N° 1976/14)

VISTO: que se han examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual terminado en esa fecha, sus anexos y las notas explicativas que los acompañan;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluye el Dictamen y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar al Organismo que deberá publicar el Balance con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANP de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANP al 31 de diciembre de 2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes se señalan los siguientes incumplimientos:
· Decreto 217/013 Artículo 7 Lit h) de fecha 30/07/2013: Por realizar mayor cantidad de horas extras que las permitidas.
· Resolución TCR de 11/05/2005: Por no remitir la información relativa a las concesiones correspondiente al segundo semestre del 2013.

Montevideo, 19 de agosto de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen además comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Or​ganismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presenta​das en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros de ANP correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados por Resolución de Presidencia          N° 40/14 de 31/03/14 y remitidos a este Tribunal el 31/03/14.

Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.

2. Evaluación del Sistema de Control Interno

La evaluación del sistema de control interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no a efectos de emitir una opinión respecto al mismo. 

El examen de los aspectos relevantes del sistema de control interno para la preparación y presentación razonable de los estados financieros permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control e información:
2.1 Dentro del capítulo “Créditos por Ventas”, la ANP prevé las categorías de Deudores por servicios, Deudores en gestión y Deudores morosos. Si bien en el ejercicio se corrigió la existencia de deudores que integraban a la vez más de una categoría, persisten deudores que no se encuentran en situación regular de pago, que deberían integrar el saldo de Deudores en gestión o morosos y están expuestos dentro de Deudores por Servicios. 
2.2 En relación a los Bienes de Cambio, no se ha realizado un inventario general, no hay un inventario de los Bienes en desuso  y no se cuenta con un protocolo para determinar que bienes del stock están fuera de uso.

2.3 En Inversiones a Largo Plazo, se constató que la cuenta 9.0120- “Participaciones en sociedades” al 31/12/13,  no registra correctamente el valor correspondiente a la tenencia del 20% de las acciones Serie B correspondientes a la ANP en la empresa Terminal Cuenca del Plata S.A. (TCP). El mismo se regularizó el 06/05/2014.

2.4 En relación a los Bienes en Concesión, en la información expuesta en la Nota 21 sobre ingresos del ejercicio, si bien se intentó corregir los errores del ejercicio anterior, se constató que los ingresos de Vimalcor S.A. (auxiliares 8015 y 8027) expuestos en dicha nota no concuerdan con el saldo de los mismos auxiliares que integran la cuenta de “Ingresos por Concesiones” del Balance. 

3. Otras constataciones 
3.1 En referencia a las Concesiones y Permisos, se dio cumplimiento parcial a la comunicación que se debió realizar en cumplimiento a lo establecido en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/2005, ya que resta remitir la información correspondiente al segundo semestre, lo que debió realizarse al 31/01/2014.

3.2 En lo que respecta al pago de las horas extras, se constató que hay funcionarios que exceden las 80 horas extras mensuales, pasándose el excedente para el mes siguiente. Al efectuarse las liquidaciones correspondientes se está incumpliendo el requisito establecido en Decreto 217/013 Art. 7 lit h) de fecha 30/07/2013.
4. Recomendaciones 

4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores

4.1.1. Cumplidas

· Se efectuó la tasación de todos los bienes inmuebles del Organismo incluyendo todos los pertenecientes a la misma clase, de acuerdo a lo establecido en la  NIC 16.

· Se incluyeron los deudores en la categoría que corresponde, ajustando los procesos internos para no incluir el mismo deudor en categoría de vigente y moroso. 

· Se realizaron las gestiones para conciliar el Inventario (listado del stock) de Bienes de Cambio con el saldo contable de dichos bienes, no constatándose diferencias en este ejercicio.
4.1.2. No cumplidas

· En “Deudores por Servicios” existen deudores cuyo saldo deudor tiene una antigüedad mayor a un año, por lo que se deben reclasificar los mismos, ya que se exponen como regulares deudas con suficiente atraso como para ser clasificados como “Deudores en gestión y mora”.

· Contabilizar los bienes que se dan de baja de los inventarios de repuestos, y se incluyen en la lista de artículos a rematarse, en la cuenta “Bienes en desuso” y así no cargarlos a resultados hasta que no se proceda a su remate. 

· A pesar de haber efectuado controles que aseguren que la información complementaria revelada en Notas concuerde con los saldos que surgen del balance, persisten algunas diferencias, en relación a la información de los Ingresos del ejercicio en lo que respecta a las Concesiones y Permisos. 
4.2 Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas del ejercicio anterior y se agregan las siguientes:

4.2.1. Instrumentar procedimientos para evaluar el estado de utilización de los Bienes de Cambio  contabilizando cuando corresponda en la cuenta “Bienes en Desuso” hasta su remate. (2.2)

4.2.2. Efectivizar las gestiones para realizar un inventario general de Bienes de Cambio. (2.2)

4.2.3. Dar cumplimiento a la Resolución de fecha 11/05/2005 del Tribunal de Cuentas en cuanto a la información del segundo semestre de 2013 relativa  a las Concesiones y Permisos. (3.1)

4.2.4. Regularizar la realización de horas extras a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto 217/013 Art. 7 lit h) de fecha 30/07/2013. (3.2)

4.2.5. Fortalecer el sistema de control interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.

Montevideo, 19 de agosto de 2014
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